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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Ajflünlstracltfn. — Intervención d« Foíidos 
¿e la Díput»01611 Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Lunes 6 de Agosto de 1962 
N ú m . 176 

No ae publica Jo» domlngoa ni día* fcsthoa 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta!. 
Idem atrasados• 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increineutados con e 

5 por 1H para amortitacldn de empréstito 

Admioistracidn m m m l 

Gobierno Civil 
de la provincia de león 

G I R C U L A R 
. El Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de 
Valladolid, participa a este Centro 
que el día 28 del pasado mes de Julio 
fue juramentado D. Valent ín García 
Martínez,para prestar servicios como 
Guarda Jurado de la Asociac ión de 
Cazadores y Agricultores de Castilla 
la Vieja, establecida legalmente en 
aquella provincia e inscrita t amb ién 
en ésta, -

Lo qué se hace públ ico para gene
ral-conocimiento y efectos. 
León, 1 de Agosto de 1962. 

E l Gobernador Civil interino, 
3319 Francisco Jiménez Serrano 

Relación dé las licencias de caza expe
didas por este Gobierno Civil durante 
el mes de Junio de 1962, ,que se 
publica en este periódico oficial con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 5.° del Reglamento de 3 de Junio 
de 1903: 

358 Miguel Quintanil la López, veci
no de León, clase 4.a, fecha de 

«o |xPedición 1.° de Junio. 
bamuel García Rubio, de Posada 

3- de O m a ñ a , i d . 2 i d . 
^ Jantiago Muguruza Yarza, de 

Julián Muguruza Yarza,de León, 
3fi«) [ ,?m'idem-
w Miguel Rubio de la Torre, de V i -

í lamediana de la Vega clase 4.', 
^ J i b á n Martínez Cano, de Vi l la -
3^ jerde de la Chiquita, i d . , i d , 
^ Manuel Prada Alonso, de La Ba-
365 J,e2a.id.Iid. 

Jianuel Mart ínez González, de 
3^ Ĵ a Bañeza. i d , i d . 

J^iestmo López García , de Ca
noas Raras, i d . , i d . 

367 Benedicto F e r n á n d e z Alonso, de 
San Miguel del Camino, id . , i d . 

368 Evaristo González García, de La 
M i l l a del Rio, id . , i d . 

369 Domingo San Mart ín F e r n á n d e z , 
de Beberino de C o r d ó n , id . , i d . 

370 Domingo Carrera Blanco, de So-
t i l los de Babero, i d . , i d . 

371 Ben jamín Díaz García , de OUe-
: ros de Sabero, id. , i d . 

372 Benito - José F e r n á n d e z García , 
de Olleros de Sabero, i d . , i d . 

373 José Laureiro Regueiro, de Olle
ros de Sabero, i d . , i d . 

374 Hermenegildo Eguiluz Borbolla, 
de Olleros de Sabero, id . , i d . 

375 Enrique Gutiérrez García, de 
Olleros de Sabero, id . , i d . 

376 Pedro - José F e r n á n d e z Rimada, 
de Olleros de Sabero, id . , i d . 

377 Luciano Prado Gallego, de Olle-
ros de Sabero, id . , i d . 

378 Federico F e r n á n d e z Rodríguez, 
de Olleros de Sabero, id . , i d . 

379 André s Manzano García, de Olle
ros de Sabero. id . , i d . 

380 Fé l ix Díaz Mata, de Valencia de 
D o n Juan, id . , 4 id . . 

381 Epifanio Barr io Monge, de León, 
idem, idem. 

382 Luciano Marcos Valladares, de 
La Ercina, i d . 6 i d . 

3$3 Fernando Rodríguez Rosa, de La 
Ercina, i d . , i d . 

384 Francisco López Bayón, de V i -
II a verde de Arr iba , Id . , i d . 

385 Amado Herrero Pazo, de Ca
breros del Río, id . , i d . 

386 Lucio Rodr íguez F e r n á n d e z , de 
Valderas. id . , i d . 

387 David Huerga Gorgojo, de Va
lencia de Don Juan, i d . , 7 i d . 

388 Pablo Mart ínez Gascón, de Va
lencia de Don Juan, id . , i d . 

389 Pedro T a s c ó n García , de Valen
cia de Don Juan, id . , id . 

390 Angel C a n t ó n Sarmiento, de Ve-
guellina de Orbigo, i d : 8 i d . 

391 Felipe del Pozo Martínez,* de 
Bembibre, i d . , i d . 

392 Dionisio del Río Saludes, de Val-
, deras, id . , id . 

393 Timoteo Rodr íguez F e r n á n d e z , 
de Valderas, id . , id . 

394 Desiderio Farlo López, de Val
deras. i d , id . 

395 Tars ic io -Máximo Pahino Gonzá
lez, de Valderas, i d . 9 i d . 

396 Juan - José López Arteaga, de 
Valderas, i d . , i d . 

397 Juvenal González Coñí , de Val
deras, id , , i d . 

398 Pedro F e r n á n d e z Carnero, de 
Valderas, i d . , i d . 

399 Agust ín Velasco González, de So-
tiilos de Sabero, i d , , i d . 

400 Agustín Alvarez Alvarez, de Sa
bero, id . , i d . 

401 Pedro González Gutiérrez, de 
Olleros de Sabero, id . , i d . 

402 Manuel Iglesias Amor, de Olle
ros de Sabero, id . , i d . 

403 Saturnino Garc ía Marqués , de 
C a b a ñ a s Raras, id . , i d . 

404 T o m á s Girón F e r n á n d e z , de 
Campo, id . , id . 

405 Arg imi ro Alvarez Diez, de León , 
idem, idem. 

406 Abundio Gaitero Huerga, de V i -
Uahornate, id. , i d . 

407 Ceferino Arias Sevillano, de Ve-
l i l la de la Reina, id . , id . 

408 José-María Muñoz García, de Es
pina de Tremor, id . , i d . 

409 César Cadenas Ferrero, de Toral 
de los Guzmanes. id . , i d . 

410 Elias Rodríguez R o m á n , de To
ra l de los Guzmanes, id . , i d . 

411 Ricardo Rodríguez Gómez, de 
Felechas, i d . 12 i d . 

412 Faustino de la Fuente Barrien
tes, de Valencia de Don Juan, 
idem 13 idem. 

413 Rodrigo González Redondo, de 
Valencia de Don Juan, id . , i d . 

414 Matías Vega Vega,'de Valencia 
de Don Juan, id . , i d . 

415 Rafael Blanco Rodríguez, de Ar -
munia, id . , i d . 

416 Arg imi ro Gutiérrez García, de 
- P a r d a v é , id . , i d . 

417 Jul io Modino López, de V i l l a -
moros de Mansilla, i d . 14 i d . 

416 J o a q u í n García Alvarez, de La 
Magdalena, id . , i d . 

419 Josefina del Río Blanco, de Cam-
posalillo, id . , i d . 

• i 



420 Angel Suárez Centeno, de León , 
clase 3.", id . 

421 M a n u e | M u ñ i z González,de León, 
idem, ídem. 

422 Felipe Gómez Mayo, de Valencia 
de Don Juan, clase 4.a, i d . 

423 Santiago Gómez Mayo, de Valen
cia de Don Juan, id . , id . 

424 Melquíades Gómez Gómez, de 
Valencia de Don Juan, id . , i d . 

425 Antonio Merino González, de 
Valencia de Don Juan, id . , i d . 

426 José Antonio Alija Cueto, de Va
lencia de Don Juan, i d , , id . 

427 Manuel Arias Cortés, La Granja 
de San Vicente, i d . 15 i d . 

428 Manuel Alvarez Fietro, de Vi l l a -
verde de Arr iba , i d . 18 i d . 

429 Esteban Mudez F e r n á n d e z , de 
Brañue las , id . , id . 

430 Desiderio_ González López, de 
Alcoba de la Ribera, id. , id , 

431 T o m á s Rodr íguez Ribera, de Gis-
tierna, id . , id . 

432 Alcides Franco Blanco, de Santa 
María del P á r a m o , id . , i d . 

433 Arsenio Franco Blanco, de Santa 
Mar ía del P á r a m o , id . , i d . 

434 Eustaquio García Calzada, de 
Carrocera, id . 19 i d . 

435 I luminado Arias Rodríguez, de 
Montejos del Camino, id„ i d . 

436 Alfredo Arias Rodr íguez ,de Mon
tejos del Camino, id . , i d . 

437 Sergio de la Fuente Ponga, de 
León , id . , i d . 

438 Pedro Alonso F e r n á n d e z , de 
León , id . , i d . 

439 Ramiro Góyanés Montero, de Co
m i l ó n , id , , id . 

440 Enrique f Robla Gontreras, de 
León, clase 3,a i d , 

441 Manuel Trigueros F e r n á n d e z , de 
Valencia de Don Juan, clase 4.a, 
20 i d . 

442 Tirso Gómez Pérez, de Trobajo 
del Camino, id . , id . 

443 Juan-Antonio Trigueros F e r n á n 
dez, de Valencia de Don Juan, 
idem, idem. 

444 José Q u i ñ o n e s García, de Valen
cia de Don Juan, i d , , i d . 

445 André s Salido Arjona, de Valen
cia de Don Juan, i d . , i d . 

446 Basilio Casado Mart ínez, de Va
lencia de Don Juan, id . , i d . 

447 José María Diez Oria, de León , 
idem 22 idem. 

448 Miguel Perrero Fernández , de 
León, clase 3.a i d . 

449 Isaac Perrero Huergas, de León, 
idem, idem, 

450 Bonifacio Núñez Domínguez , de 
León, id . , id . 

£51 Raimundo Sánchez F e r n á n d e z , 
de León, clase 4.a, i d . 

452 Marcelo F e r n á n d e z Marcos, de 
Villanueva de \as Manzanas, 
ídem, idem. 

453 Federico F e r n á n d e z Rodríguez, 
de Valderas, id . , i d . 

454 Federico-Justo F e r n á n d e z Car
nero, de Valderas, id . , i d . -

455 R o m á n González Río, de Valde
ras, i d , , i d . 

456 José Salvador García, de Valde
ras, id. , i d . 

457 Pedro Pérez Quintano, de Va
lencia de Don Juan, id . , i d . 

458 Evelio H e rn án d ez Melón, de Va
lencia de Don Juan, id . , i d . 

459 Miguel Mayo Paramio, de León, 
clase 1.*, i d . 

460 Aurelio Prieto Mayo, de La Nora 
del Río, clase 3.a, i d . 

461 J u l i á n Veledo Pérez, de La Nora 
del Río, clase 4.a i d . i 

462 José Prieto Mayo, de La Nora 
del Río, id . , i d . 

463 Indalecio del Canto Aparivio, de 
La Bañeza, id . , i d . 

464 Jesús García Pedroche, de Cal-
zadilla de los Hertnanillps,id. . id. 

465 Segundo Arroyo Pascual, de Cal-
zadilla de los Hermanil los, id. , id. 

465 466 Rundino Villagrá Zayos, de 
Villamarco, id . , Jd. 

467 Silvano Rodríguez Orejas, de 
Calzadilla de los Hermanillos, 
idem, idem. 

468 Teodosio Caballero Bravo, de 
Calzadilla de los Hermanillos, 

^ idem, idem. 
469 Luis Gutiérrez Miguélez, de Cal

zadilla de los Hermanil los , id . , id . 
470 Herminio Prasa Baños , de Calza

dil la de los Hermanillos. i d . , i d . 
471 Gregorio Gómez Martínez, de 

Trobajo del Camino, id . , id 
472 Gregorio Gómez Rueda, de Tro-

bajo d e l Camino, i d . , id , 
473 Enrique Rodríguez García , de 

Fresnedo, id . , i d . 
474 José Robinsón Gómez Bustos, de 

Ponferrada, id . , i d . 
475 Frahcisco Rodríguez Arias, de 

Ponferrada, id . , i d . 
476 Fél ix Gancedo Cúbelos, de Pon-

ferrada, id.} i d . 
477 Marcelino Antón Antúnez , de 

Ponferrada, id*, i d . 
478 Manuel Puerto San Miguel, de 

Pofiferrada, id . , i d . 
479 Bernardo Diez Feijó, de Ponfe

rrada, id . , i d . 
480 Felipe Antón Bouso, de Ponfe

rrada, id . , ich 
481 Angel López tLópez, de Ponfe

rrada, id. , d, 
482 José^López Pérez, de Ponferra

da, id . , id . 
483 Benito F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Fuentes Nuevas, i d , , id . 
484 Luis D u r á n Gancedo^ de Ponfe

rrada, id . , id , 
485 Antonio Domínguez Iglesias, de 

Ponferrada, id . , i d . 
486 Eleuterio Reguera Lozano, de 

Vil lamarco, id . , id , 
487 Miguel Mencía Alvárez, de Vil la-

marco, i d . , id . 
488 Andrés Rodríguez Cano, de V i 

llamarco, id . , i d . 
489 Leonardo González San Juan, de 

Vil lamarco, id . , i d . 
490 Estanislao Miguélez Pacho, de 

Vil lamarco, id . , i d . , 
491 Julio Diez Gutiérrez, de Riose-

quino de Tor io , id . 23 i d . 
492 Tor ib io Rodríguez Cabrero, de 

León , clase 2.a, i d . x 

494 

495 

497 

498 

499 

502 

503 

504 

505 

506 

507 

493 Antonio Blanco Valera n5555* 
torga, clase 4.', i d . ' e Ai-
Manuel Fuertes García Hp it 
Uaobíspo de Otero, id. ¡(j Vl* 
Antonio López Cabero de xg 
r ías de Rechivaldo, id id * ^ 

496 Juan del Pozo Santamarto 
León, clase 3.", id. , id . . ' de 
Herminio García Nistal, de V 
guellina de Orbigo, clase 4 a •!!' 
Evaristo Matanza Gonzál*» ls' 
Cuevas del Sil, i d . , id . ' de 
Cecilio García Tejerina, de I 
gán, id . , i d . ' u* 

500 Miguel Arias Bermúdez.de Oní^ 
lanil la del Yuso. i d . , i d . ^ 

501 -Ramiro Blanco Prieto, de Villa 
de los Barrios, id . , id . " 
Ramiro Villacorta García, d» 
Lsón , id. , id . 
Félix F e r n á n d e z López, de Val
deras, id . , id . 
Juan Alvarez Rubio, de Valde
ras, i d , , i d . 
Silvano García López, de Valde
ras, id . , i d . 
Andrés García Casado, de Val
deras, id . , i d . 
Antonio F e r n á n d e z López, de 
Valderas, i d . , id , 

508 Miguel López Méndez, de Toral 
de Merayo, i d . 25 i d , 

509 Buenaventura López González, 
de León, id . 26 id , 

510 Angel Vi l la Ruisánchez, dé León, 
clase 2.a, id . 

511 Santiago Bueno Llórente, de 
San Pedro de Valderaduey, cla
se 4,a, id . 

512 Buenaventura A b e l l a Domín
guez, de Castrillo de San Pela-
yo, i d . , i d . 

513 Severino Capelo Soto, de Villar 
de los Barrios, id . , id . 

514 J u l i á n Rodríguez Fuertes, de Vi-
llazala, id . , i d . 

515 Agustín Fuertes Flórez, de León, 
clase 3.a, 27 id . 

516 José Gutiérrez Prieto, de León, 
idem, idem, 

517 Juan Ramos Navarro, de Troba
jo del Camino, clase 4.a, id, 

5Í8 Gaudencio García Valbuena,de 
Trobajo del Camino, id. , id. 

519 Nemesio Bayón Rueda, de 1 re
bajo del Camino, id., id. 

520 Angélico Diez Trapote, de León, 
idem 28 idem. , 

521 Tr i s tán Rodríguez Gonza ez, ae 
Huergas de Cordón, id. , id. 

522 Eloy del Pozo San tamar ía , de y» 
llamoratiel de las Matas, 

523 Gumersindo Domínguez López, 
de Valderas, id . , i d . v t 

524 José Barrios Fernández , de v» 
defas, id . , i d . J 0 villa-

525 Pedro Alvarez Casado, de vm» 
lobar, i d . , i d . , 

526 Cesáreo Blanco Gómez, ae 
tallana de Tor io , id. , id. 

527 Juan Sastre B o n n í n , de 
• clase 3.a, i d . 

LeóO' 

528 Agustín Pérez Rosón, de Troba-
J o del Camino, clase 4. , i " ; ¿e 

529lÍaerardo Arias Rodríguez. 
Montejos del Camino, i d " 



de 

de Pon-

s García, de Val de 
^ l o r e n z o , id . . 30 id . 
^ San WQ¿n'zkler. García, de La 
& Bica de San Vicente, i d . , id 

Gr̂  JFélix Ályarez Alvarez, de 

532 Ari»u?iI1%ldFlelrdro Guerrero, de 
^ S n z a s del Vallé, id . , i d . 

i ^ i n o Gutiérrez Alvarez, 
& ^ s l r U l o d e l B Ribera, i d , i d . 
.35 fe'ús Mqrán Rodríguez, 

3 e S Caie'do Feito. de Ponferra-
536 da, id., id . 
.7 Ramón Martínez Alvarez, de 
537 ponferrada, id . , i d . 
i.» Manuel Gómez Bustos, de Pon-
j3S ferrada, id., i d . . 
,9Q pamón Martínez de la Grüz, de 
^ Ponferrada, id . , i d . , 
•ÍA Laurentino Rodríguez García , de 

ponferrada, i d . , i d , , 
541 Mario Fernández López, de Pon-

ferrada, id. , id . 
m Tomás Fernández Fe rnández , de 

Ponferrada, i d , , i d . 
543 Florentino de la Vega F e r n á n 

dez, de Sahagún, id . , i d . 
544 Victorino Santos Alvarez, de Va

lencia de Don Juan, i d . , i d . 
515 Leovigildo Hidalgo Castellanos, 

de Viliabraz, id . , i d . 
León, 2 de Julio de 1962. 2949 

ipntaclÉ ProMal 
É Lf 

A N U N C I O S 
Redactado el proyecto del G. V> de 

«Armunia a la carretera de Ta de V i -
liacastín a Vigo a León», en Troba-
P del Cerecedo y una vez tomado 
«a consideración por la Dipu tac ión 
eD su sesión de 27 de ios corrientes, 
ipeda expuesto al púb l i co en las ofi-
¡'jas de la Secretaría (Negociado de 
wereses Generales y Económicos ) , 
jor plazo de quince días , para que 
PQeaan presentarse reclamaciones 
for -5 de otros quince, de con-
S í . a 5o dispuesto en el articu

l é de la Ley de Régimen Local. 
¿8°n ' 28 de Julio de 1962.—El Pre-
^ te , José Eguiagaray. 3322 

p 0 0 

a e J í ^ P U m i e n t o de lo que dispo-
C ?rtlcul0 312 de la Ley de Régi-
1950 ^ u 1 de 16 de Diciembre de 
W s i m v í e Públlico que la Exce-
fca T K DiPutación a n u n c i a r á pú-
*5obra ^sta para l a l e j ecuc ión de 
' ^ r i a ^ H reParac ión del c. v. de 
Woo n i Paredes a Senra», nú-

El U1-
¡J? jP?yect0. Pliegos de condicio-
^anifi111^8 documen tac ión , están 
^ ^ p i e s t o en el Negociado de I n -

QQ e5erales ^e la Corporac ión , 
^ ¿ " e durante el plazo de ocho . 

vadosa part ir del siguiente j 

al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 31 de Julio de 1962.-El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 3343 

' 6 
' r O D ^ 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art iculo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Exce
lent ís ima Diputac ión a n u n c i a r á pú 
blica subasta para la ejecución de 
las obras de repa rac ión del c. v. de 
«Santa Cristina de Valmadrigal a la 
carretera de Adanero a Gijón, n ú 
mero 3 51. 

E l proyecto, pliegos <}e condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , están 
de manifiesto, en él Negociado de I n 
tereses Generales de la Corporac ión , 
1para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones 

León , 31 de Jul io de 1962.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 3343 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputac ión Provin

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
ción de las obras de r e p a r a c i ó n con 
riego asfált ico entre los puntos ki lo
métr icos 9/14 y 2^/32 dé la G.a Pro
vincia l de Puente Villarente a Boñar . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de setecientas no
venta y cuatro m i l novecientas jtrein* 
ta y siete pesetas con cincuenta cén
timos. 

La fianza provisional es de quince 
m i l ochocientas noventa y ocho pe
setas con, setenta y cinco cén t imos , 
que p o d r á constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la de Ja 
Excma. Dipu tac ión , siendo el cuatro 
por ciento la fianza definitiva y r i 
giendo en esta materia lo dispuesto 
en el articulo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
sérá de dos meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado 4e la 
Corporac ión . 

La documen tac ión se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
ción durante el plazo de DIEZ 
DIAS HABILES,, contados a part ir 
del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, de diez a trece horas, reintegra
da la propos ic ión económica con 
seis pesetas y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el sa lón de sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente h á b i l , a l de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
porac ión que dará fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO DÉ PROPOSICIÓN 

D. mayor de edad, vecino 
de que habita en . . . . . . . . 
provisto de carnet de identidad n ú 
mero . . . . , expedido en , 
con fecha de . . . de . . . . , . de . . , . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . . . . en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido 
en ninguno de jos casos de «incapa
cidad que señala el a r t ícu lo 4.° del 
Reglámento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto e n . . . . . 
n ú m e r o del d ía . . . . . de . . . . . , 
de . . . . . . así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co - administrativas que se exigen 
para tomar parte en lá subasta de 
las obras de . . . . . . y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la real ización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . . . 

(aquí la proposic ión por el 
preció tipo o con la baja que se haga, 
adv i r t i éndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir ios obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada-legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
iníer iores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 28 de Julio de 1962.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
3323 N ú m . 1248.-244,15 ptas. 

lefatara Prifiisial ie Sffliii 
En cumplimiento de lo q u é dispo

ne la Orden del Ministerio de la Go
be rnac ión de 20 de Febrero de 1962, 
r e g l a m e n t á n d o la ins ta lac ión de B o 
tiquines de Urgencia en Núc leos r u 
rales, se hace públ ico en este per ió 
dico oficial, que en ía actualidad se 
es tá tramitando en este Centro u n 
expediente de au to r izac ión presen
tado por el Ayuntamiento^de Riego 
de la Vega, que se rá custodiado por 
el Médico t i tular del referido Ayun ta 
miento, y surtido, repuesto y admi
nistrado por el Fa rmacéu t i co t i tu la r 
del Partido D . Gonzalo F e r n á n d e z 
Miguélez, p u d í e n d o presentar en el 
plazo de 15 días háb i l e s , a part ir de 
la fecha de la pub l i cac ión de este 
anuncio, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes al caso, en esta 
Je í a tu r a . 

León, 1 de Agosto de 1962.—El 
Jefe Provincial de Sanidad; José V i -
llalonga. 3318 



DeleMúodelndostrlfldeLeilD 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctr icas Leonesas, S. A., domi 
ciliada en León, calle de la Indepen 
dencia, 1, en solicitud de autoriza
c ión para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica a 10.000 v,, 
en Ponferrada, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A., para construir una linea eléc
trica a 10.000 v , desde la subes tac ión 
de Ponferrada a los lugares denomi
nados La Martina y Cargues, con 
2.650 m- en doble circuito trifásico y 
pro longac ión de 3.175 y 925 metros 
en circuito sencillo, hasta los expre
sados lugares. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ljey de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea 
eléctr ica se ejecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con
signadas en el proyecto' que ha ser
vido de base a la t r ami tac ión del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de ca rác te r general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de4949. 

3. a Esta Delegac ión de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
ésta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. * E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aqué l , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

5 / Los elementos de la instala* 
c ión proyectada serán dé proceden
cia nacional. 

6.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 

refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 9 de Junio de 1962,— El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2816 N ú m . 1240.-249,40 ptas. 

Adminísíracion de lustícia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . 
Certifico: Que en este T r ibuna l y 

con el n ú m . 58 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Delás 
Vega, en nombre y representac ión 
de F e r m í n Cano Perreras, contra 
acuerdos de la Junta Vecinal y Con
cejo de Vecinos de Pelechares de la 
Valder ía , de fecha 4 de Marzo y el 
que deses t imó recurso de reposic ión 
notificado en 21 de A b r i l siguiente, 
por los que se requi r ió al hoy recu
rrente, para dejar a disposición de 
expresada Junta las parcelas que ve
n ía poseyendo y disfrutando en el 
monte denominado «Chano de la 
Dehesa. 

Y para que así conste y su publi
cación en el BoLETii f OFICIAL de la 
provincia expide el presente con el 
visto bueno del l imo , Sr. Presidente 
en León, a diecinueve de Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos.—Ra
fael .González y González.-V.0 3 °: E l 
Presidente, G. F. Valladares. 3127 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo 
de León . w . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

COn el n ú m . 56 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión inter
puesto por el Procurador Sr. Delás 
Vega,v en nombre y represen tac ión 
de D. Domingo Aldonza Turrado, 
contra acuerdos de la Junta Vecinal 
y Concejo de Vecinos de Pelechares 
de la Valder ía , de fecha 4 de Marzo 
y el que deses t imó recurso de repo
sic ión notificado en 21 de A b r i l si
guiente, por los que se r e q u i r i ó al 
hoy recurrente, para dejar a dispo
sición de expresada Junta las parce
las que venia poseyendo y disfrutan
do en el monte denominado « C h a n o 
de la Dehesa». s 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expide el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León , a diecinueve de Junio de 

dos m i l novecientos sesenta v 
fael González y González \¡ 
Presidente, G. F. Valladai ís . 

O o 
Don Rafael González v r 

Oficial Letrado en f u n S 2 ^ 
Secretario del Tribunal Pr • ^ 
de lo Contencioso AdminiJlQcial 
de León. " "da t ivo 
Certifico: Que en este T r i W 

con el n ú m . 63 de 1962, se t í 
recurso de esta Jurisdicciónr*mita 
puesto por el Procurador Sr 
Vega, en nombre y representad 
de Secundino Aldonza Almanza 
tra acuerdos de la Junta Vecinal011 
Concejo de Vecinos de Felecharp, i 
la Valder ía , de fecha 4 de M a m ^ 

puesto por el Procurador Sr n1?'-
ueij 
ac 
i>c 
Qa 
re! 

Marzo v»! 
que desestimo recurso de renosioi 
notificado en 21 de Abri l sigS? 
por los que se requir ió al hov 1 
cúr ren te , para dejar a disposición de 
expresada Junta las parcelas que ve 
nía poseyendo y disfrutando en eí 
monte denominado «Chano de la i 
Dehesa». 

Y para que así conste y su publi-
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expide el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León , a diecinueve de Junio del 
m i l novecientos sesenta y dos.-Ra
fael González y González.—V.0B.C:El 
Presidente, G. F. Valladares. 3129 

Anuncios particulares 

Caja de Ahorros y Monte dé Piedad 
^ de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 13.773 Inf. de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de 
quince^dias, a contar de la tem 
de este anuncio, no se P^entJ" 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expedirá oa 
plicado de la misma, quedano» 
anulada la primera. 
3302 N ú m . 1249.-28.90^ 

Comunidad de Regantes 
del C a n a l d e l a Visitación 

L a A l d e a del Puente ^ 

Confeccionadas las OrdenaiJZ^ 
la Comunidad de Regantes del o dfl 
de la Visi tación de La AIU ^ 
Puente y los Reglamentos P ^ 
Sindicato y Jurado de Riego»' ^ 
l ian expuestos al publico P ¡ciiio 
ció de treinta d ías en ei " blójjdf 
del Sr. Presidente y en taüde V» 
anuncios del Ayuntamiento ^ 
depolo, durante los cualfexaOJií 
horas hábi les pod rán s^fnT0n\^ 
das por los interesados J io 
las reclamaciones perhnen 

La Aldea del Puente, 
de 1962 . -El Presidente, 
V i l l a . A Q 9 0 ^ 
3250 N ú m . I247. '*v' 


